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l.4. Rector

Resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza de 5 de abril de 2017 por la que se aprueba el texto 
refundido de la normativa básica sobre el procedimiento y los criterios de valoración de la actividad 
docente del profesorado por parte de los estudiantes.

Mediante Acuerdo de 3 de abril de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, se modifica 
la normativa básica sobre el procedimiento y los criterios de valoración de la actividad docente del profesora-
do por parte de los estudiantes, cuyo texto original fue aprobado por otro Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de esta Universidad de 23 de febrero de 2016. La disposición final segunda del referido acuerdo de 3 de abril 
de 2017 dice lo siguiente: “Se encomienda al Rector para que, mediante resolución de dicho órgano, refunda 
en un texto único, la redacción de la normativa básica sobre el procedimiento y los criterios de valoración 
de la actividad docente del profesorado por parte de los estudiantes, con las modificaciones incorporadas al 
mismo contenidas en el presente acuerdo y lo publique en el Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza. 
En dicha refundición se hará constar una disposición derogatoria de las normas y acuerdos que se hayan 
refundido. Finalmente, en la refundición se hará constar una disposición final en la que se indique la fecha de 
entrada en vigor del texto refundido.

Artículo 1. Objeto de esta normativa

Esta normativa tiene por objeto regular los criterios de valoración de la actividad docente del profesorado 
por parte de los estudiantes en la Universidad de Zaragoza, los instrumentos a utilizar y sus efectos, así como 
los procedimientos a seguir en dicha evaluación.

Artículo 2. Competencia

Le corresponde a la Comisión de Calidad de la Actividad Docente de la Universidad (en adelante CCAD), entre 
otras funciones, la coordinación y seguimiento del proceso de evaluación de la actividad docente del profe-
sorado a partir de los informes elaborados por la comisión técnica de evaluación. Uno de los elementos de 
dicho proceso es la valoración del profesorado por parte de los estudiantes.

Artículo 3. Desarrollo del procedimiento de valoración

1. El procedimiento de valoración de la actividad docente del profesorado por parte de los estudiantes 
se desarrollará a lo largo del curso académico coincidiendo, preferentemente, con la finalización de cada 
semestre.

2. El Consejo de Gobierno aprobará el calendario de las evaluaciones, a propuesta de la CCAD. La propues-
ta se presentará antes del comienzo del curso académico.

3. Los estudiantes cumplimentarán los cuestionarios de valoración de la actividad docente de sus profeso-
res de forma telemática.

 Artículo 4. Aprobación y modificación de los cuestionarios

1. Los cuestionarios de valoración de la actividad docente del profesorado serán aprobados y, en su caso, 
modificados por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la CCAD de la Universidad. Las asignaturas prácticas 
dispondrán de cuestionarios específicos para la valoración de la actividad docente del profesorado que par-
ticipa en las mismas.

2. Cada curso la CCAD de la Universidad hará un seguimiento de la metodología de evaluación de la acti-
vidad docente del profesorado y analizará las opiniones, sugerencias y propuestas recibidas, pudiendo pro-
poner, si procede, mejoras en el contenido y estructura de los cuestionarios.

Artículo 5. Valoración de la actividad docente del profesorado

1. Los resultados de la valoración de la actividad docente del profesorado se cuantificarán en tres niveles: 
positiva destacada, positiva y negativa.

2. La CCAD establecerá los criterios mediante los cuales se alcanzará cada uno de estos resultados cualita-
tivos.

Artículo 6. Procedimiento de valoración de la actividad docente del profesorado

1. Durante los períodos habilitados para que los estudiantes completen los cuestionarios de valoración 
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de la actividad docente, los profesores facilitarán la realización de la encuesta de todos los profesores que 
participan en la asignatura programando en su horario de clase un tiempo adecuado para ello. Si el profesor 
lo estima oportuno, podrá permitir que los estudiantes puedan acceder a sus encuestas a lo largo de todo el 
período fijado por el calendario de evaluación dejándolas abiertas.

2. Durante el período de evaluación el profesor podrá registrar de forma telemática las incidencias ocurri-
das durante la evaluación, que serán tenidas en cuenta para el informe de valoración de su actividad docente.

3. Los profesores evaluados recibirán los resultados de las encuestas relativos a todas las asignaturas en 
cuya docencia haya participado tras el cierre de actas de cada período lectivo.

4. La comisión técnica de evaluación preparará su propuesta de informe provisional de valoración de la 
actividad docente y la remitirá a los profesores evaluados al final de cada curso. Con el fin de elaborar dicho 
informe, la comisión técnica tendrá en cuenta las incidencias relativas a la evaluación reflejadas por el profe-
sor, pudiendo recabar más información al respecto tanto del centro como del interesado.

5. La comisión técnica de evaluación propondrá la evaluación positiva o positiva destacada de la actividad 
docente de todos los profesores de los que no se ponga de manifiesto el incumplimiento de sus obligaciones 
docentes ni una deficiente calidad de su actividad docente, velando por las garantías de procedimiento y 
tramitación en la emisión de las propuestas de informes oportunos. En los casos en los que la comisión téc-
nica de evaluación considere que pudiera existir algún incumplimiento de sus obligaciones docentes, ésta 
deberá recabar las pruebas que permitan concluir, en su caso, una propuesta de informe negativo o, en caso 
contrario, un informe positivo.

6. Al recibir la propuesta de informe provisional de la comisión, los profesores dispondrán del plazo de 
quince días para alegar ante la comisión técnica de evaluación si lo consideran conveniente, aportando he-
chos objetivos, razones o circunstancias para que se pueda modificar, si procede, la evaluación. El contenido 
del auto-informe del profesor podrá tener información relacionada con el desempeño de las tareas docentes 
del profesor, la programación y coordinación de las actividades, las condiciones de impartición o los procesos 
de evaluación de los estudiantes. En un periodo de un mes la comisión resolverá de forma motivada sobre 
estas alegaciones, y remitirán a cada profesor la propuesta de informe de valoración de la actividad docente 
revisada, y elevarán sus propuestas de informe definitivo a la CCAD.

7.  Una vez que la comisión técnica de evaluación remita a la CCAD las propuestas de valoración de la ac-
tividad docente del profesorado, dicha comisión remitirá a cada profesor el informe definitivo de valoración 
con uno de los siguientes resultados: positiva-destacada, positiva o negativa.

8. Al recibir dicho informe, los profesores dispondrán del plazo de un mes para alegar ante la CCAD, si lo 
consideran conveniente, aportando hechos objetivos, razones o circunstancias para que se pueda modificar, 
si procede, la evaluación.

9. La CCAD resolverá de manera motivada las alegaciones en el plazo de un mes.

10. La Universidad facilitará, en la medida de lo posible, la formación y medios necesarios para la mejora 
continua de la actividad docente de su profesorado.

Artículo 7. Confidencialidad

La Universidad de Zaragoza garantizará el carácter confidencial de todo el proceso de valoración de la activi-
dad docente para que solamente el profesor afectado y los miembros de las comisiones que participan en el 
proceso de valoración conozcan el resultado individual de la misma.

La Universidad de Zaragoza garantizará el carácter confidencial de todo el proceso de valoración de la acti-
vidad docente para que nunca se dé a conocer la correspondencia entre la identidad individual de un estu-
diante y las respuestas que haya reflejado en el  correspondiente cuestionario.

Artículo 8. Efectos del resultado de la valoración de la actividad docente del profesor

1. A los efectos de la asignación y consolidación del componente por méritos docentes del complemento 
específico previsto en el artículo 2º.3.c) del RD 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profeso-
rado universitario (BOE nº 216 de 9 de septiembre), la Universidad de Zaragoza evaluará favorablemente la 
actividad docente del profesorado que acumule cinco  nuevas valoraciones positivas o `positivas desataca-
das no contabilizadas anteriormente.
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2. La Universidad de Zaragoza validará y certificará, hasta el año 2018 inclusive, las valoraciones positivas 
y positivas-destacadas obtenidas conforme a lo dispuesto en la presente normativa a los efectos de la obten-
ción del complemento de docencia que forma parte de los complementos retributivos adicionales ligados a 
méritos individuales del personal docente y que resulta establecido por y a la vista de las siguientes disposi-
ciones:

a) Orden de 26 de noviembre de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la 
que se publica el Acuerdo de 19 de noviembre de 2013, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen los 
complementos retributivos adicionales ligados a méritos individuales del personal docente e investigador de 
la Universidad de Zaragoza durante el periodo 2014-2018 (BOA nº 247 de 18 de diciembre).

b) Orden de 11 de diciembre de 2014, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que se dispone   la   pu-
blicación   del   contrato-programa,   para   la   asignación   y   financiación   de   los  complementos retributivos 
adicionales ligados a méritos individuales del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza 
durante el período 2014-2018 (BOA nº 1 de 2 de enero de 2015).

Artículo 9. Informe global de la calidad de la docencia

La CCAD hará públicos cada curso académico los resultados agregados de la valoración de la actividad do-
cente de los profesores de la Universidad de Zaragoza.

Disposición adicional primera. Representantes de los trabajadores

Conforme a lo establecido en el artículo 37.b) y 37.d) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, la Universidad de Zaragoza cumplirá en la Mesa Sectorial de PDI con los requisitos legales 
de negociación, análisis e información en cuanto a lo dispuesto en los artículos 4 y 5.2 de esta normativa.

Disposición adicional segunda. Criterios y procedimientos para la evaluación de la docencia

Mientras el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, a propuesta de la CCAD, no apruebe nuevos 
criterios para la valoración de la actividad docente del profesorado se aplicarán los aprobados por la Comi-
sión de Docencia de Universidad con fecha 26 de octubre de 2006, donde las menciones a la CED de centro 
se entenderán sustituidas por la comisión técnica de evaluación:

I. Criterios generales para la evaluación de la docencia

Las valoraciones se obtendrán por grupo/profesor, de forma que se calcularán las medias de cada pregunta a 
partir de los cuestionarios que los estudiantes de cada grupo/profesor hayan respondido. Como un profesor 
puede impartir docencia en más de un grupo, tendrá tantas valoraciones como grupos.

El promedio global, al que se hace referencia más adelante, se calculará a partir de  las valoraciones obtenidas 
en el total de sus grupos de docencia. Y el promedio de las asignaturas troncales u obligatorias se calculará, 
en su caso, a partir de las valoraciones obtenidas en sus grupos de docencia de esas asignaturas.

Sobre la determinación de la evaluación

Una valoración en promedio global a partir de 4 o en promedio de las asignaturas básicas u obligatorias a 
partir de 3,75 refleja un nivel de evaluación positiva-destacada en la actividad docente del profesor. Estos 
promedios se obtendrán de las preguntas de los bloques 1A, 1B, 1C, 1D y 1E.

Una valoración en promedio global a partir de 2 y por debajo de 4 refleja un nivel de evaluación positiva 
en la actividad docente del profesor. Adicionalmente, una valoración por debajo de 3 en cualquiera de las 
encuestas y de los bloques 1A, 1B, 1C y 1D hace presumible la existencia de aspectos de la actividad docente 
que deben ser objeto de especial interés y dedicación por parte del profesor correspondiente. Aunque la 
valoración no sugiere una evaluación negativa, es recomendable que se informe al profesor de la necesidad 
de mejorar aquellos aspectos de su  labor docente en los que obtiene una baja puntuación y le proporcione 
el apoyo necesario para su mejora. La CED del centro valorará positivamente que la evaluación obtenida por 
el profesor en años sucesivos muestre una tendencia a la mejora de su labor docente.

Una valoración por debajo de 2 al menos en dos de los bloques 1A, 1C y 1D de cualquiera de las encuestas o 
en promedio global menor de 2 es un indicio racional de que concurren problemas en la labor docente del 
profesor y, por lo tanto, de potencial evaluación negativa. La evaluación final de las CED de centro tendrá 
en cuenta, además del resultado obtenido en la pregunta 18, el  auto- informe del profesor, la información 
facilitada por el departamento, el centro y la universidad y cualquier otra documentación que deseen aportar 
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cualquiera de los afectados.

Independientemente de que el informe final sea positivo o negativo, en base al análisis de la información 
anterior, las CED de centro recomendarán al profesor que mejore aquellos aspectos de su labor docente en 
los que obtiene una baja puntuación y le proporcionará el apoyo necesario para su mejora.

Una valoración inferior o igual a 2 en cualquiera de las preguntas de cualquiera de las encuestas del bloque 
1B (sobre el cumplimiento de obligaciones del profesor) es un indicio racional de posible incumplimiento de 
las obligaciones docentes y, por tanto, de potencial evaluación negativa. En el momento en que se obtenga 
esta información se iniciará la consiguiente verificación sobre el cumplimiento de las referidas obligaciones 
o, de existir dificultades que lo impidan, se realizará un seguimiento del cumplimiento en el siguiente curso 
académico mediante el sistema que se considere pertinente. En lo relativo a las ausencias, se tendrá en cuen-
ta si existía justificación o autorización y si han sido sustituidas o recuperadas. En estos casos la CED de centro 
deberá recabar las pruebas que permitan concluir, en su caso, un informe negativo o, en caso contrario, un 
informe positivo.

Situaciones especiales

Cuando un profesor no disponga de una evaluación (situación de comisión de servicios, o servicios espe-
ciales, reducción total de docencia por gestión, etc.) las CED de centro evaluarán al profesor atendiendo a la 
información recogida (cuestionarios y otras herramientas) del último curso disponible.

En el caso de que los alumnos no hayan contestado o de que el número de contestaciones sea insuficiente 
las CED de centro analizarán la situación, propondrán medidas para que no vuelva a ocurrir y evaluarán al 
profesor atendiendo a la información disponible en el curso al que se refiere la evaluación.

A instancia del profesor afectado y solo a efectos de una posible evaluación negativa, no podrán considerarse 
los cuestionarios que no hayan sido cumplimentados por al menos un tercio de los alumnos asistentes habi-
tualmente a las clases de la asignatura correspondiente. En los pocos casos en los que se prevé esta situación 
el profesor deberá aportar información contrastable sobre el número de asistentes a clase a lo largo del 
período de impartición de las clases. Además el profesor podrá incluir esta información en su auto-informe 
y el centro también podrá recabar o corroborar esta información, sin perjuicio de que en el desarrollo del 
seguimiento del POD se puedan realizar las comprobaciones oportunas.

Disposición derogatoria

Queda derogado el acuerdo 3 de abril de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por 
el que se aprueba la normativa básica sobre el procedimiento y los criterios de evaluación de la actividad 
docente del profesorado por parte de los estudiantes.

Disposición final

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de 
Zaragoza y se aplicará para la evaluación a partir del curso académico 2016/17.

1.5. Junta Electoral Central

Resolución de 29 de marzo de 2017, de la Junta Electoral Central, por la que se proclaman, con carácter 
definitivo, los miembros titulares y suplentes correspondientes a las elecciones en las Comisiones de Es-
tudios de Grado y Posgrado de la Universidad.

Finalizado el plazo sin que se hayan presentado reclamaciones a la proclamación provisional de miembros 
titulares y suplentes de las Comisiones de Estudios de Grado y Postgrado de acuerdo con el calendario electo-
ral establecido por Resolución del Rector de 20 de febrero de 2017, reunida la Junta Electoral Central acuerda 
lo siguiente:

Único. Proclamar definitivamente los miembros titulares y suplentes de las Comisiones de Estudios de Grado 
y Posgrado a las personas que se indican en el anexo.

Zaragoza, 29 de marzo de 2017

El Presidente de la Junta Electoral Central, Juan García Blasco


